
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00067-00 VERBAL DE responsabilidad civil 

contractual de SEGURIDAD BOCHICA LTDA contra CONJUNTO CERRADO 

PORTAL DE CASALINDA P.H.  

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

1. Aporte el certificado de existencia y representación actualizado, con vigencia de 

expedición no superior a 30 días calendario de la entidad demandada.   

 

2. Adecúe el acápite de medidas cautelares, conforme a los postulados del artículo 

590 del Estatuto General del Proceso.  

 

Se reconoce al abogado Ramón Hildemar Fontalvo Robles, como apoderado de la 

parte demandante en la forma, términos y para los fines del poder a él otorgado.  

 

 

Notifíquese, 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 
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Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00066-00 VERBAL DE PERTENENCIA de GERARDO 

VÁSQUEZ contra NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO CASTAÑEDA Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Por reunir los requisitos legales, el despacho dispone, admitir en legal forma la 

demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada a través de apoderado judicial por GERARDO 

VÁSQUEZ en contra de NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO CASTAÑEDA Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el predio objeto 

de usucapión. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por veinte (20) días, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

Ordénese el emplazamiento de NÉSTOR EFRAÍN LIZARAZO CASTAÑEDA Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien 

inmueble objeto de usucapión; en consecuencia por secretaría dese cumplimiento al 

numeral 5° del art 108 ibídem, esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a las personas señaladas en presencia, toda vez que conforme el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020 ya no hacen necesarias las publicaciones en un diario de 

amplia circulación. 

 

De otro lado, verificada la instalación de la valla y la inscripción de la demanda, dese 

cumplimiento numeral 7º del artículo 375 ajustem, esto es, realícese la inclusión del 

contenido de éstas en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.  

 

Así mismo, se ordena la inscripción de la presente demanda en el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 051-28552 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Soacha Cundinamarca. Por secretaría líbrese la comunicación pertinente 

informándosele la medida y solicitando a costa de la parte interesada, el certificado en 

el cual conste la actual situación jurídica del bien, lo anterior contemplado en el artículo 

592 del Código General del Proceso.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Soacha - Cundinamarca, para que informe a este despacho si el inmueble objeto de 

usucapión se encuentra en zona de alto riesgo. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 375 del C.G.P, se ordena 

que por Secretaría se informe sobre la existencia del presente proceso a la 



Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo 

Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 

a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones.  

 

Ofíciese en el mismo sentido del inciso anterior a la Agencia Nacional de Tierras. 

 

La parte demandante, deberá acreditar mediante registro fotográfico, la instalación de 

una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio a 

usucapir, junto a la vía pública más importante sobre la cual tengan frente o limite, con 

los requerimientos establecidos en el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la cual 

deberá permanecer hasta la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Reconózcase personería al abogado Jairo Alberto Pinilla Niño, como apoderado 

judicial de la parte actora, en la forma, términos y para los fines del poder a él otorgado.      

 

Notifíquese, 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

08040c1200594c110e1301aa4b744d560844faf6d414c8a81d466eedd356cb58 

Documento generado en 05/04/2022 03:02:57 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00065-00 ORDINARIO LABORAL de CARLOS 

ARTURO JIMÉNEZ JIMÉNEZ contra BLANCA ORFIDIA TIMÓN ARIAS. 

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la presente 

demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

1. Establezca en el libelo demandatorio el nombre y domicilio de las partes, 

conforme lo establece el numeral 2 del artículo 82 del Estatuto General del Proceso.  

 

2. Adecúe en la demanda el número de matrícula inmobiliaria del bien pretendido 

en división, toda vez que el mismo con coincide con el descrito en el Certificado de 

Tradición allegado.  

 

Se reconoce al abogado John Infante Martin, como apoderado de la parte 

demandante en la forma, términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

Notifíquese, 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00063-00 ORDINARIO LABORAL de DANILO 

ONOFRE RUIZ MARÍN contra ALUMINIOS ELITE S. A. S. representada 

legalmente por EDWIN ELÍAS VARGAS MORENO. 

 

Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 

presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente ordenamiento: 

 

Establezca la cuantía dentro del texto de la demanda, ello como quiera que se hace 

necesario para establecer la competencia, conforme a lo preceptuado en el numeral 

10° del artículo 25 del Código Procesal Laboral.  

 

Se reconoce personería al abogado Yerson Adrián Joya Lozano como apoderado de 

la parte demandante en la forma, términos y para los fines del poder a él otorgado.  

 

Notifíquese, 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00062-00 ORDINARIO LABORAL de CARLOS 

ARTURO ROMERO contra TRANSPORTE MULTIGRANEL S.A. 

 

Sería del caso proveer sobre la admisión de la presente demanda; no obstante, 

obsérvese que ello no procede en la medida en que este Juzgado no es competente 

para conocer de la misma. 

 

El artículo 12 del Código Procesal del Trabajo, establece que “Los jueces laborales de 

circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en primera 

instancia de todos los demás(…) Los jueces municipales de pequeñas causas y 

competencia múltiple, donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente. ”. 

 

Dado lo anterior y, teniendo en cuenta que la cuantía señalada en el libelo 

demandatorio se estima en quince millones doscientos ochenta y un mil ciento 

noventa y cinco pesos m/c ($15´281.195.oo); valor que no supera los 20 SMLMV, que 

para esta anualidad asciende a la suma de $20’000.000,oo, la competencia para 

conocer del presente asunto recae sobre el Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias múltiples de Soacha - Reparto, por ser el mismo un proceso de única 

instancia, conforme al artículo 12 del Código Procesal del Trabajo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Del Circuito De Soacha 

Cundinamarca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la demanda junto con sus anexos, al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias múltiples de Soacha - Reparto. Ofíciese. 

 

TERCERO: De lo anterior tómese nota en el libro radicador, dejando las constancias 

de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                   



MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00052-00 ORDINARIO LABORAL de CLAUDIA DEL 

PILAR PEÑA VENEGAS contra TOALLAS DE CAZUCÁ LIMITADA “TOCAZ 

LTDA.” 

 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, no 

subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 22 de marzo 

de 2022, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.  

 

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00029-00 EJECUTIVO de CARLOS ENRIQUE 

BERNAL GIRALDO contra HECTOR GERMAN MUÑOZ BARRETO. (Medidas 

Cautelares), 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 7 del expediente digital, el Despacho 

dispone: 

 

Téngase en cuenta el correo electrónico allegado por la parte ejecutante, 

incorporado en el numeral 5 de este cuaderno, por medio del cual allega el Certificado 

de Libertad y Tradición del predio embargado, con la medida cautelar ordenada por 

este despacho. El mismo junto a los anexos obren al proceso para los fines legales 

pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00257-00 VERBAL DE PERTENENCIA de ELSA 

LILIANA RODRIGUEZ GALVIS Y MIGUEL ALONSO ALARCON MURILLO contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO VASQUEZ TARQUINO Y 

OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 45 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Téngase por notificada a la curadora ad-Litem Cindy Brillitt Martínez Vargas 

conforme a los postulados del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal concedido contestó la demanda y propuso excepciones de mérito de la 

que se corrió traslado conforme al artículo 110 de Código General del Proceso, y cuyo 

término feneció en silencio.  

 

2. Ténganse en cuenta las respuestas agregadas en los numerales 34, 38, 42, 43 

y 44, allegadas por la Superintendencia de Notariado y Registro, la Oficina de Gestión 

Catastral de Soacha y Agencia Nacional de Tierras, y las mismas obren al proceso 

para los fines legales pertinentes.  

 

3. No se tiene en cuenta el memorial allegado por la parte actora incorporado en el 

archivo digital No. 40, como quiera que el registro fotográfico aportado no se observa 

con claridad, en consecuencia, se requiere a la parte demandante para que allegue el 

registro fotográfico legible, con el fin de establecer el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

4. De igual manera, se requiere al extremo demandante para que acredite la 

inscripción de esta demanda, en el folio de Matrícula Inmobiliaria del bien pretendido 

en usucapión. Por secretaría remítase copia del oficio y el trámite adelantado por este 

despacho. Comuníquese.   

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00153-00 ORDINARIO LABORAL DE GINA 

FERNANDA MACEIRA contra COLEGIO COSMOS E.U. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 33 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Como quiera que por calamidad familiar (licencia de luto) presentada por la titular 

del Juzgado, no es posible llevar a cabo la diligencia señalada para el 30 de marzo 

del año en curso, se procede a reprogramarla y se fija a la hora 9:30 a.m. del día 25 

de julio de 2022, para adelantar la audiencia prevista en el artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral. Comuníquesele a las partes.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00100-00 VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO de FERRECENTRO BELCAS S.A.S. contra AMERICAN SCOOL 

WAY S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 58 del expediente digital,  y teniendo 

en cuenta el memorial allegado por la parte demandante agregado en el numeral 57 

del cuaderno principal, por medio del cual solicita se le dé traslado de la sentencia 

fechada del día 14 de febrero del año 2022 y, de igual manera solicita no dársele 

trámite al despacho comisorio elaborado dentro de esta demanda, como quiera que 

el inmueble pretendido en reivindicación fue entregado al extremo actor en el mes de 

septiembre del año inmediatamente anterior, el Despacho dispone: 

 

1. Se le pone de presente a la parte actora que la sentencia de 14 de febrero de 

2022 fue notificada por anotación en el estado y, además, se publicó el 16 de febrero 

del mismo año, en la página de la Rama Judicial, por tanto, se deniega por 

improcedente el traslado solicitado por la parte interesada. 

 

En consecuencia, por secretaría compártase el proceso al apoderado del extremo 

actor para los fines legales pertinentes a que haya lugar, y déjense las constancias 

respectivas.  

 

2. Se tiene en cuenta la solicitud atinente a no darle trámite al despacho comisorio 

No. 004 de 17 de marzo de 2022, y el mismo obre al proceso para los fines legales 

pertinentes.   

 

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00084-00 VERBAL DE PERTENENCIA de LUZ 

ESTELA QUINTERO Y OTROS contra MARIA VICTORIA PEÑALOZA DE 

ESQUIVEL y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 77 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Téngase por notificado al curador ad-Litem Leonardo Adolfo Bogotá Herrera 

conforme a los postulados del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término legal concedido no contestó la demanda.  

 

2. Téngase en cuenta que venció en silencio la publicación en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia.   

 

3. Téngase por notificados a los demandados María Victoria Peñaloza de Esquivel, 

Rafael Antonio Peñaloza Parraga y Anatilde Peñaloza Ladino por conducta 

concluyente, quienes a través de apoderado judicial dentro del término legal 

concedido contestaron la demanda, la cual fue agregada en el numeral 74 del 

cuaderno principal 

 

Se reconoce al abogado Sergio Ismael Forero Revelo como apoderado de los 

demandados, en la forma, términos y para los fines del poder a él otorgado.  

 

4. Como quiera que ya se surtieron las etapas de que trata el artículo 375 del 

Código General del Proceso, y se encuentra integrado el contradictorio se fija fecha 

para la hora de las 9.00 a.m. del 18 de agosto de 2022, a efectos de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en la cual 

también se surtirán las fases previstas en el artículo 373 de la misma normatividad. 

 

Es de señalar que en dicha audiencia se adelantaran las etapas de conciliación, 

interrogatorio de las partes, fijación del litigio, control de legalidad, decreto de pruebas, 

fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo 

372 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera, se le indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones del 

artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual reanudaron 



los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, que 

oportunamente se les informará. Para ello, se le pone de presente a las partes que 

deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de 

la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, asimismo deberán 

aportar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en mención. 

 

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia 

se recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho decreta las pruebas solicitadas por la 

parte demandante: 

 

I. Documentales: Se tienen en cuenta las pruebas aportadas en la demanda 

principal, junto a la subsanación y al poder allegado. 

 

I.II Ordenase la recepción del interrogatorio de parte de los demandados Pablo 

Peñaloza Ladino, María Victoria Peñaloza De Esquivel y Rafael Antonio Peñaloza 

Párraga, los cuales serán recaudados en la audiencia de instrucción y Juzgamiento. 

 

I.III Testimoniales: Ordenase la recepción de los testimonios de los señores Yolanda 

Moreno Sierra, Marlene Role Lizcano y Libardo Betancur Londoño los cuales serán 

recaudados en la audiencia de instrucción y Juzgamiento. 

 

I.VI Inspección judicial: Decretase la inspección judicial al bien inmueble objeto del 

presente proceso con intervención de perito, a efectos de verificar lo solicitado en 

dicho acápite que obra a folio 131 denominado Inspección judicial, agregado en el 

Numeral 01. PODER, PRUEBAS Y DEMANDA DE PERTENENCIA, la cual se 

adelantará en la fecha y hora señalada para la audiencia de instrucción y Juzgamiento.  

 

En consecuencia, se designa como perito a _____________________, quien deberá 

comparecer a tomar posesión del cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación de su designación. El perito deberá realizar un plano a mano alzada del 

inmueble; identificar el inmueble por su dirección, linderos y demás características que 

puedan individualizarlo. Adicionalmente, identificar la construcción, las mejoras y la 

vetustez de las mismas, y de ser posible establecer por quién fueron implantadas. De 

igual manera, deberá determinar si el inmueble objeto de la inspección es el mismo 

solicitado en la demanda. El peritaje deberá presentarse por lo menos quince (15) días 

antes de la fecha programada y, además, el perito deberá comparecer a la inspección 

judicial y a la audiencia de instrucción y Juzgamiento. Por secretaría y mediante 

telegrama comuníquese su nombramiento. 

 

Las pruebas solicitadas por la parte demandada: 

 

II. Documentales: Se tienen en cuenta las pruebas aportadas en la contestación 

de la demanda principal, junto al poder allegado.  

 

Notifíquese,  

Marco Tulio Escobar

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00052-00 VERBAL DE RESOLUCION DE 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PEDRO MAURICIO CALDERÓN ALDANA 

CONTRA ABELARDO CIFUENTES TORRES. (Cuaderno Principal). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 35 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Como quiera que por calamidad familiar (licencia de luto) presentada por la titular 

del Juzgado, no es posible llevar a cabo la diligencia señalada para el 30 de marzo 

del año en curso, se procede a reprogramarla y se fija a la hora 9:30 a.m. del día 27 

de julio de 2022, para adelantar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso. Comuníquesele a las partes.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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anotación en el Estado No. 44. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00008-00 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra AYDA 

PATRICIA OTALORA GOMEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 23 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta la notificación agregada en los archivos digitales No. 17 al 22 del 

cuaderno principal, conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

empero, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere al ejecutante para que realice 

la notificación del ejecutado acorde a lo preceptuado en el artículo 291 y siguientes 

del Estatuto General del Proceso.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00156-00 ORDINARIO LABORAL de BLANCA 

ALICIA CORREA CHAVARRIAGA contra EMPRESA PAPELES EL TUNAL S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 63 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

Como quiera que por calamidad familiar (licencia de luto) presentada por la titular 

del Juzgado, no fue posible llevar a cabo la diligencia señalada para el 31 de marzo 

del año en curso, se procede a reprogramarla y se fija a la hora 9:30 a.m. del día 11 

de agosto de 2022, para adelantar la audiencia de que trata el artículo 80 del Código 

de Procedimiento Laboral. Comuníquesele a las partes.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-108-0 VERBAL DE RESTITUCIÒN DE TENENCIA 

DE BIEN MUEBLE de BANCOLOMBIA S.A contra CARDIO GLOBAL LTDA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 24 del expediente digital, se 

dispone reanudar el proceso de la referencia como quiera que se encuentra vencido 

el término de suspensión del mismo, el cual acaeció el 15 de marzo del cursante año.  

 

Previo a continuar con el trámite de instancia, requiérase por el medio más expedito a 

las partes del proceso, para que en el término judicial de cinco (5) días informen a este 

despacho lo ocurrido con el acuerdo suscrito entre las partes. Comuníqueseles. 

 

Notifíquese, 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00081-00 ACCIÓN DE TUTELA de ROBERTO ELÍAS 

GONZÁLEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPESIONES.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00080-00 ACCIÓN DE TUTELA de ÁLVARO MARÍN 

contra INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

Soacha – Cund., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA 

 DEMANDANTE: ELIANA  ISABEL MONTAÑA 
           DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR 

ALEJANDRO LEON CARDENAS, señores   
ALEJANDRO   LEON   DOMINGUEZ,   CECILIA   
LEON   DOMINGUEZ, CLARA  EUNICE  LEON  
DOMINGUEZ  y  MERCEDES  LEON  
DOMINGUEZ y DEMÁS  PERSONAS  
INDETERMINADAS. 

 RADICACION: 2020-00074-00 
        

ASUNTO POR RESOLVER: 
                            
 Las excepciones previas propuestas por la curadora ad litem de los 
demandados, contenidas en los numeral 5 y  9 del artículo 100 del Código 
General del Proceso denominadas “NO COMPRENDER LA DEMANDA A 
TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS e INEPTITUD DE LA 
DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”. 
  

EXCEPCIONES  
 

 1. “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIOS” 
 

 Argumenta la parte excepcionante que el inmueble materia del proceso 

se encuentra bajo la propiedad del señor Daniel Alonso Perilla, identificado 

con cedula de ciudadanía 7527171, quien lo adquirió en el año 2019, por medio 

de sentencia del 25 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Soacha, quien adelantó el proceso de pertenencia con radicado 

2017-246.  

 

 Indicó además que se debió vincular a los señores Cecilia Beatriz León 

Domínguez, Clara Eunice León Domínguez, Daniel Patiño Parra y Mercedes 

León Domínguez, quienes actualmente se encuentran adelantando proceso 

de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio ante el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Soacha bajo el radicado 2018-129. 

  

 2. “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”. 

 



  

 Dice que la demanda debió ser impetrada en contra del señor Daniel 

Alonso Perilla, quien adquirió la propiedad del bien en el año 2019, mediante 

sentencia del 25 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado Primero Civil Del 

Circuito De Soacha, quien adelantó el proceso de pertenencia con radicado 

2017-246. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 1. Vistos los argumentos de estos medios exceptivos se observa 

que los mismos no están llamados a prosperar, como quiera que la demanda 

se dirigió en contra del propietario inscrito en el certificado de tradición y 

libertad del inmueble materia del proceso, tal y como lo consagra la Ley. 

 

 2. Recuérdese que la excepción denominada “NO COMPRENDER 

LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS” tiene como 

finalidad involucrar dentro de la demanda instaurada a todas y cada una de las 

personas que intervinieron en el acto jurídico objeto de debate y que por su 

relación sustancial pueden resultar beneficiadas o afectadas con la decisión 

judicial que se adopte. 

 

 En efecto, para que pueda presentarse ésta clase de intervención es 

necesario que se cumplan los siguientes requisitos: a) Que se trate de un 

proceso de conocimiento; b) Que quien interviene sea cotitular del derecho 

material ventilado en el proceso; c) Que para dictar sentencia de fondo se 

requiera la presencia del tercero y, d) Que la intervención ocurra en el curso 

de la primera instancia.   

 

 Tal itinerario brilla por su ausencia en este asunto, como quiera que la 

demanda fue dirigida en contra del propietario inscrito, tal y como lo consagra 

el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso, siendo éste el 

único que debe ser llamado al proceso como demandado, conforme al artículo 

precitado. 

 

 Lo anterior, ya que del folio de matrícula inmobiliaria No. 051-48555, se 

desprende con certeza que el titular de derecho de dominio del predio objeto 

de usucapión es el señor ALEJANDRO LEON CARDENAS, pues si bien, en 

la anotación 5 de dicho certificado milita inscripción de sentencia en proceso 

de pertenencia a favor del señor Daniel Alonso Perilla, a dicha decisión se le 

abrió folio de matrícula inmobiliaria independiente, al cual le correspondió el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 051-238293, ello en razón a que éste tan 

solo adquirió la propiedad de la parte que fue segregada del predio de mayor 

extensión y, que hoy es objeto del proceso que nos ocupa, tal y como se 

desprende de la anotación que militan al final del certificado de tradición 

denominado CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES. 

 

 3. Misma suerte corre la excepción denominada INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, como quiera 



  

que de la anotación 3 del folio de matrícula inmobiliaria materia del proceso no 

se desliga propietario inscrito, pues las personas que se encuentran en curso 

de un proceso de pertenencia no ostentan la titularidad del inmueble,  sino 

presuntamente la posesión, siendo esta razón suficiente para que los mismos 

no deban ser llamados a este proceso.  

 

 4. Colorario de lo anterior, es que se declararan no probadas las 

excepciones previas presentadas por la curadora da litem. Sin condena en 

costas. 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA. 

 

R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS la excepciones previas de 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS e INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES”. 

 
 SEGUNDO: CONTINUAR con las demás etapas del proceso. 
 

 TERCERO: Sin condena en costas. 

 

NOTIFIQUESE 

    

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

(2) 

 

 

                             

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 6 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado No. 044. 
 
Secretario,  

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ  

Secretario Ad-Hoc  
LDPO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00074-00 VERBAL DE PERTENENCIA de ELIANA 

ISABEL MONTAÑA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALEJANDRO 

LEON CARDENAS Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 125 del cuaderno principal y, como 

quiera que verificado el proceso se observó que aún no se han resuelto las 

excepciones previas, el Despacho dispone: 

 

1. Suspender la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso, fijada para el día 6 de abril de 2022, como quiera que las excepciones 

previas debían ser resueltas antes de la audiencia inicial, ya que las mismas no 

necesitan práctica de pruebas. Frente a su resolución, las partes deberán estarse a lo 

dispuesto en auto de la misma fecha. 

 

2. Téngase en cuenta que venció en silencio el término de traslado del dictamen 

pericial ordenado en auto de 23 de marzo del cursante año.  

 

3. Se accede a la solicitud de sustitución de poder allegada por la curadora ad litem 

agregada en el numeral 119 de este plenario, en consecuencia, se reconoce al 

abogado Diego Mauricio Olivera Rodríguez como curador ad litem de los demandados 

indeterminados de Alejandro León Cárdenas (Q.E.P.D.), y de las herederas 

determinadas del mismo, señoras Cecilia León Domínguez, Clara Eunice León 

Domínguez y Mercedes León Domínguez y demás personas indeterminadas, en la 

forma y términos de la sustitución a él conferido (cfr T-299/05). 

 

4. Téngase en cuenta el correo electrónico que milita en el numeral 124 del plenario 

digital, por medio del cual la parte actora acreditó el pago de los gastos fijados a favor 

del perito Marco Tulio Escobar Rincón, y el mismo junto al anexo obren al proceso 

para los fines legales pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00054-00 ACCIÓN DE TUTELA de LUZ MIREYA 

GUZMAN RODRIGUEZ contra CORPORACION NUESTRA IPS Y OTROS.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00051-00 ACCIÓN DE TUTELA de CARMEN MARIA 

BAUTISTA BARON en calidad de agente oficiosa de la menor VALENTINA 

ANDREA BAUTISTA VARON contra MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

EJERCITO NACIONAL, CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES y 

UNIDAD DE GESTION GENERAL. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00050-00 ACCIÓN DE TUTELA de YESID LOZANO 

OYUELA contra CONFIAR COOPERATIVA FINANCIARA Y JUZGADO TERCERO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOACHA.    

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00039-00 ACCIÓN DE TUTELA de PATRICIA 

RODRÍGUEZ ORTIZ contra PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y OTROS.   

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00031-00 ACCIÓN DE TUTELA de YEIMI PATRICIA 

GAMBOA ROMERO contra INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

Y SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE 

SOACHA.   

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00021-00 ACCIÓN DE TUTELA de YOLANDA 

RODRÍGUEZ MANRIQUE contra JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOACHA - CUNDINAMARCA.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 2 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Como quiera que la acción de tutela de la referencia regresó de la H. Corte 

Constitucional, quien excluyó de revisión el fallo dictado dentro de la citada actuación, 

por Secretaría Archívense las presentes diligencias dejándose las respectivas 

anotaciones en el libro radicador y las demás constancias a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb64d6bd646781c5413be3e1e0515d641496ff440da3162ce95b990262cacfc4 

Documento generado en 05/04/2022 01:16:26 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

Soacha – Cund., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.  EXPEDIENTE No.  2019-00159-00 VERBAL DE PERTENENCIA de JUNTA 

DE ACCION COMUNAL BARRIO MARANATHA II contra LA ASOCIACION 

NAZARENA DE VIVIENDA ASONAVI Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

  

 Sería el caso continuar con las demás etapas procesales, de no ser porque 

se observa que dentro del trámite procesal no obra la publicación de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia conforme lo dispone el numeral 7, 

literal g, inciso 5 del artículo 375 del Código General del Proceso, pues si bien en el 

numeral 7 del auto de 17 de febrero de 2020, que milita en el folio 213 del el archivo 

digital No. 001, se tuvo en cuenta la valla y se ordenó el mismo, éste no fue 

realizado. 

 

 Aunado a que no obra dentro del expediente la publicación que contemplan 

los incisos 5 y 6 del artículo 108 del Código General del Proceso, esto es, no se 

realizó el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

  

 En consecuencia, de lo anterior, a fin de evitar futuras nulidades este 

despacho toma la siguiente MEDIDA DE SANEAMIENTO:  

 

 PRINCIPAL: Suspender la diligencia señalada para el día 5 de abril de 2022, 

por lo citado en precedencia.  Comuníquesele de manera inmediata a las partes por 

todos los medios legales. 

 

 SEGUNDO: Por secretaría realícese la publicación de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de pertenencia, conforme lo dispone el numeral 7, literal g, 

inciso 5 del artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

 TERCERO: Por secretaría realícese la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas de las personas emplazadas, conforme lo contemplan los 

incisos 5 y 6 del artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite de instancia. 

  

 NOTIFIQUESE 

                       

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 6 de abril de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado No. 044. 
 
Secretario,  

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ  

Secretario Ad-Hoc  
LDPO 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00136-00 ORDINARIO LABORAL de ORLANDO 

HENAO ARBELAEZ contra OCTAVIO PADILLA GUZMAN. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 75 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Ténganse en cuenta la respuesta agregada en numeral 69 de este plenario, por 

medio del cual COLPENSIONES da cumplimiento a lo ordenado por este despacho 

en auto que data 26 de enero del cursante año. Los anexos junto a la misma obren al 

proceso para los fines legales pertinentes.  

 

2. Se accede a la solicitud de sustitución de poder allegada por la parte actora, que 

reposa en el numeral 77 del plenario digital, en consecuencia se reconoce al abogado 

Jonatán Daniel Combita Ortiz como apoderado judicial de la parte demandante en 

la forma, términos y para los fines de la sustitución a él otorgado.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6bcfa9c9cefc5aef734ba515694cf67590466699d17e1d7187714595ceb24d5a 

Documento generado en 05/04/2022 01:14:11 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00068-00 VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 

DE BIEN MUEBLE de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ADMINISTRADORA DE 

CEREALES BUEN GUSTO CHARRY S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 159 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Se accede a la solicitud de sustitución de poder allegada por la parte actora, 

incorporada en el numeral 157 del plenario digital, en consecuencia se reconoce a la 

abogada Emidia Alejandra Sierra Quiroga como apoderada judicial de la parte 

demandante en la forma, términos y para los fines de la sustitución a ella otorgado. 

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 



 

 

Firmado Por: 

 

Maria Angel Rincon Florido 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Soacha - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7d79550f07cc59260c68fa6a0598520b58803c80786b369e358a36a39642cde6 

Documento generado en 05/04/2022 01:15:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-009-00 EJECUTIVO DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

CONTRA INDUSTRIAS METALICAS MONTIEL S.A.S. Y RAUL GOMEZ 

JARAMILLO.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 30 del expediente digital, el 

Despacho dispone: 

 

1. Téngase por notificada a la parte ejecutada INDUSTRIAS METALICAS 

MONTIEL S.A.S., por aviso, quien dentro del término de ley a ella otorgada no ejerció 

su derecho a la defensa y contradicción.  

 

2. Téngase en cuenta el memorial agregado en el numeral 26 de este plenario, por 

medio del cual el ejecutante allega autorización para revisar el expediente y retirar los 

oficios que se legaren a librar en esta demanda, y el mismo obre al proceso para los 

fines legales pertinentes.  

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 6 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 44. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00275-00 EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL de 

FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARTHA 

LUCÍA BEDOYA GIRALDO.  

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo 5 del expediente digital, el Despacho 

dispone: 

 

Aceptase la renuncia al poder contenida en el escrito que milita en el numeral 4 

de este plenario, con relación al mandato conferido por el demandante FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Y SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A., por cumplirse con los 

requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese,  

 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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SOACHA – CUNDINAMARCA 
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anotación en el Estado No. 44. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2008-00096-00 ORDINARIO LABORAL de LUZ MARINA 

PARRAGA ALONSO contra TELEXUA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 30 del cuaderno ejecutivo, el 

Despacho dispone:  

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cundinamarca - Sala Laboral, Corporación que mediante proveído 

de 17 de marzo de 2022, confirmó la decisión emitida por este estrado judicial el 2 de 

febrero del mismo año.  

 

2. Acéptase la renuncia al poder contenida en el escrito agregado en el archivo 

digital No. 29 de este plenario, con relación al mandato conferido por la parte pasiva 

TELEXUA S.A., por cumplirse con los requisitos del artículo 76 del Código General 

del Proceso.             

 

Notifíquese, 

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
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